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INTRODUCCIÓN

El presente documento ha sido realizado por la Subsecretaría de Ambiente y

Desarrollo Sostenible (SADS) de la Municipalidad de la Ciudad de Mendoza, para

dar respuesta a lo solicitado por la Unidad de Evaluaciones Ambientales

dependiente de la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial de la Provincia

de Mendoza, tramitado en el Expediente IF-2022-03972777-GDEMZA-SAYOT, en

relación con el Estudio Ambiental del proyecto denominado “Sistema Provisorio de

Agua Potable - Pedemonte Norte” a desarrollarse en el piedemonte de los

departamentos de Las Heras y Ciudad, Provincia de Mendoza, siendo el proponente

el Municipio de Las Heras y el ente operador del servicio Aguas Mendocinas

Sociedad Anonima (AySAM).

OBSERVACIONES

● No se tiene en cuenta al Municipio de Ciudad de Mendoza como ente, en el
contenido del Estudio de Impacto Ambiental, y el proyecto a desarrollar se
emplaza dentro de los límites de  la Ciudad de Mendoza.

● No se tiene en cuenta la legislación a nivel Municipal.
● A continuación se adjuntan las normativas a cumplimentar de Ciudad:

○ Ordenanza Municipal N° 4090/21, reglamentaria del Procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental Municipal.

○ Ordenanza Nº 4114/2022, sobre "Zonificación de los Usos de Suelo”.
○ Ordenanza Nº 3975, Plan Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT) de

la Ciudad de Mendoza.
○ Ordenanza Nº 2903/88 de “Residuos Urbanos”.
○ Ordenanza Nº 2976/90 de “Prevención de la Contaminación Ambiental”.
○ Ordenanza Nº 3877/14 del “Código de Convivencia Ciudadana”.
○ Decreto Nº 95 Declaración de Emergencia Climática
○ Ordenanza Nº 3978/19 y modificatorias del “Código Urbano y de

Edificación”.
○ Norma IRAM 4062/2001.

● No se presentan imágenes del lugar donde se realizará el proyecto.
● La gestión de los residuos sólidos urbanos que esté en jurisdicción del

Municipio de Ciudad de Mendoza, deberá adecuarse a la recolección
diferenciada de residuos. A continuación se adjunta.
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Figuras N° 1: cronograma de recolección diferenciada del Municipio de Ciudad.

Por otro lado, los residuos escombros deberán ser gestionados por empresas
habilitadas para tal fin, y deberán entregar certificado de disposición final, que
el proponente debe presentar ante la Autoridad de Aplicación.

● No se presenta el Plan de vigilancia ambiental, con las medidas de mitigación
de impactos negativos detectados.
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● No presenta documento de síntesis. Se considera que este apartado es
esencial para lograr un mejor entendimiento del contenido de cualquier
Estudio.

CONCLUSIONES

Se considera que el proyecto “Sistema Provisorio de Agua Potable - Pedemonte
Norte” resulta una obra de gran importancia en los aspectos ambientales, como
sociales, culturales e históricos y es fundamental para mejorar la calidad de vida de
la población.

Se considerará como ambientalmente positivo al Proyecto.

Esta Subsecretaría solicita que se tomen en cuenta las observaciones realizadas en
el Dictamen Sectorial y se dé cumplimiento a todas las medidas de gestión
ambiental y coordinación interinstitucional y comunicacionales declaradas en la
Manifestación General de Impacto Ambiental.

Por último, se solicita que se remita la Manifestación General de Impacto Ambiental
a la Subsecretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible luego de las
recomendaciones realizadas.
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